
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

E D I C T O
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
CD. REYNOSA,TAMAULIPAS.

CONVOCANDO A POSTORES:

         Por auto de fecha siete  de marzo del año  en curo, dictado dentro del Juicio
Ejecutivo  Mercantil,  Número  000720/2019,  promovido  por  el  LIC.FRANCISCO
JAVIER  BATRES  ANTONIO,  Endosatario  en  procuración  de  SERVICIO
CARMANT, S.A. DE C.V., contra de IBS REYNOSA S.A. DE C.V., FLETES,  Y
ACARREOS  DE REYNOSA S.A.  DE  C.V.,   y   ALFREDO PEREZ  GARZA,  el
Titular de este mandó sacar a remate en cuarta Almoneda y Subasta Pública el
bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: Finca número 136239, Finca número 136239,
ubicado en el Lote 4, ubicado en la vía del ferrocarril y bordo del Rio Bravo, de éstaubicado en el Lote 4, ubicado en la vía del ferrocarril y bordo del Rio Bravo, de ésta
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

----------Para tal efecto publíquese edictos por una vez en un Periódico de circulaciónPara tal efecto publíquese edictos por una vez en un Periódico de circulación
amplia  de  la  Entidad  Federativa  donde  se  ventila  el  presente  Juicio,  en  laamplia  de  la  Entidad  Federativa  donde  se  ventila  el  presente  Juicio,  en  la
inteligencia de que entre esa publicación y la fecha de remate deberá mediar uninteligencia de que entre esa publicación y la fecha de remate deberá mediar un
lapso no menor de cinco días,  lapso no menor de cinco días,  convocando a postores a fin de que comparezcanconvocando a postores a fin de que comparezcan
ante este Tribunal a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las  (11:30)ante este Tribunal a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las  (11:30)
ONCE  CON  TREINTA  MINUTOS  DEL  DÍA  VEINTINUEVE  DE  MAYO  DELONCE  CON  TREINTA  MINUTOS  DEL  DÍA  VEINTINUEVE  DE  MAYO  DEL
PRESENTE AÑO, PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que servirá de base para subastar el citadoen la inteligencia de que servirá de base para subastar el citado
bien  la  cantidad  de  $14,338,350.00  (CATORCE  MILLONES  TRESCIENTOSbien  la  cantidad  de  $14,338,350.00  (CATORCE  MILLONES  TRESCIENTOS
TREINTA  Y  OCHO  MIL  TRESCIENTOS  CINCUENTA  PESOS  00/100  M.N.),TREINTA  Y  OCHO  MIL  TRESCIENTOS  CINCUENTA  PESOS  00/100  M.N.),
menos la rebaja del 10% diez por ciento por tratarse de la cuarta almoneda, menos la rebaja del 10% diez por ciento por tratarse de la cuarta almoneda, y y queque
lo  es  por  la  cantidad  de  $12,904,515.00  (DOCE  MILLÓNES   NOVECIENTOSlo  es  por  la  cantidad  de  $12,904,515.00  (DOCE  MILLÓNES   NOVECIENTOS
CUATRO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100).-  CUATRO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100).-  
      SSe le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate, se llevará ae le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate, se llevará a
cabo cabo de manera presencia en el local de este H. Juzgado.-de manera presencia en el local de este H. Juzgado.-
    Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la Subasta    Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la Subasta
deberán  depositar  previamente  en  el  Fondo  auxiliar  del  Supremo  Tribunal  dedeberán  depositar  previamente  en  el  Fondo  auxiliar  del  Supremo  Tribunal  de
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el valor que sirve  de baseJusticia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el valor que sirve  de base
para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente antepara el remate del bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente ante
este  Juzgado,  sin  cuyo   requisito  no   serán  admitidos.  Así  mismo  deberáneste  Juzgado,  sin  cuyo   requisito  no   serán  admitidos.  Así  mismo  deberán
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente, solicitud quepresentar por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente, solicitud que
deberá realizarse con la debida anticipación.- deberá realizarse con la debida anticipación.- 
  S  Se precisa  que el  presente edicto  solo  es firmado electrónicamente,  ene precisa  que el  presente edicto  solo  es firmado electrónicamente,  en
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto devirtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto de
acuerdo  quinto  del  Acuerdo  General  11/2020  y  reiterado  por  el  oficioacuerdo  quinto  del  Acuerdo  General  11/2020  y  reiterado  por  el  oficio
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura delSEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte.Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte.

            

  A T E N T A M E N T E
CD. REYNOSA,TAM., A 08 DE MARZO  DE 2024.

LIC. SANJUANA LOPEZ VARGAS.
SECRETARIA DE ACUERDOSSECRETARIA DE ACUERDOS
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